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Impugnación en materia penal (recurso de apelación, recurso especial de doble 
conforme, recurso de casación y recurso de revisión).
Prisión preventiva.
Responsabilidad de la persona jurídica y compliance.
Problemas de la administración de justicia en materia penal.

Los artículos y documentos deben ser enviados al correo: 
damarys.marcalla@cortenacional.gob.ec
hasta el 30 de septiembre de 2022.
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La obra debe ser inédita o constar la razón de haberse utilizado anteriormente, 
sólo, en el campo académico.
Relevancia e innovación del tema jurídico abordado, contenido crítico, 
suficiencia de investigación, manejo adecuado de fuentes, referencias 
doctrinarias y jurisprudenciales.
Extensión mínima de 17.000 palabras y máxima de 20.000 palabras.
La primera hoja debe contener: resumen general (máximo 50 palabras), 
palabras clave, abstract (máximo 50 palabras), y keywords.
Citas o referencias con normas APA séptima edición.
Formato A4, letra Arial 12, espacio interlineado 1.5, sin espacio entre párrafos, 
texto justificado, márgenes 2.5 por cada lado, sangría a 5 espacios en cada 
primera línea de cada párrafo.
Enumerar desde la carátula, en la parte superior derecha.
Bibliografía.
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Tema central:
Desafíos jurídicos actuales en materia penal

Líneas temáticas del número.

Se deberá adjuntar una fotografía a color (parte superior 
desde los hombros) en jpg de 4cm x 4cm, el archivo puede 
ser enviado en documento adjunto o incluido en el artículo.
Una carta de autorización al Consejo Editorial de la Revista 
Ensayos Penales, autorizando la publicación de la obra 
que certifica ser su autor, con firma y rúbrica autógrafa.

Los artículos enviados deberán cumplir con los siguientes requisitos:


